
 NORMA TÉCNICA 
“Norma que regula el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial - 2024 y que determina la relación de postulantes habilitados para la 
Contratación Docente 2025-2026 en Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica”. 
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N° 
GRUPOS DE INSCRIPCIÓN REQUISITOS GENERALES 

Modalidad Nivel/Ciclo
/Programa 

Área/Especial
idad Perfil 

o 
● Título de Profesor o Licenciado en Educación 

con Título de Segunda Especialidad Profesional 
en Educación Secundaria en:  

- Lengua y Literatura, o  
- Comunicación, o 
- Lingüística y Literatura, o 
- Similares (a). 

9 EBR Secundaria Educación 
Religiosa 

● Título de Profesor en Educación o Título de 
Profesor en Educación Secundaria o Licenciado 
en Educación o Licenciado en Educación 
Secundaria, con especialidad en: 

- Educación Religiosa, o 
- Religión, o 
- Ciencias Religiosas, o 
- Similares (a), 

o 
● Título en Educación en cualquier nivel o 

modalidad, y, además, acreditación de estudios 
en una Escuela Superior de Educación Religiosa 
– ESER, 
o 

● Título en Educación en cualquier nivel o 
modalidad, y Título de segunda especialidad en: 

- Educación Religiosa, o 
- Religión, o 
- Ciencias Religiosas, o 
- Similares (a), 

Nota: en todos los casos se debe contar 
necesariamente con el visto bueno de la ODEC, 
ONDEC y ODECCAS de su jurisdicción. 

10 EBR Secundaria Educación 
para el Trabajo 

● Título de Profesor en Educación o Licenciado en 
Educación con mención en la especialidad 
técnica a la que postula, 

   o 


